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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 0353 

  

Radicado:   76-001-40-03-019-2023-00025-00  

Tipo de asunto:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL    

Demandante:  JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados: ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

HDI SEGUROS S.A. 

 

 

Pasa a despacho el presente expediente digital, en el cual, obra memorial de 

subsanación de la demanda, siendo presentado en debida forma y dentro del 

término de ley. Razón por la cual, como se advierte que reúne los requisitos 

necesarios para su admisión, artículos 82 a 85, 368 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado admitirá la misma. 

 

Igualmente, se advierte al apoderado judicial de la parte actora, que una vez la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali de respuesta al derecho de petición 

presentado, deberá aportar todos los documentos que hacen parte del informe 

policial de accidente de tránsito de manera legible o de ser el caso de manera física 

con destino a este proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que los documentos 

que conforman dicho documento, fueron aportados con la demanda, solo que no 

son del todo legibles.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con trámite VERBAL, en virtud de la cuantía. 

 

2.- CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la misma con sus anexos. 
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3.- NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de manera personal de 

Conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, en caso de hacerlo por correo electrónico deberá dar cumplimiento 

al art. 8 inciso segundo de dicha ley. 

 

4.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que una vez la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali de respuesta al derecho de petición 

presentado, deberá aportar todos los documentos que hacen parte del informe 

policial de accidente de tránsito de manera legible o de ser el caso de manera física 

con destino a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __01 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _016_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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